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Esquema para lo redacción de las Memorias de loa Proyectos

1. Titulo del Proyecto. Palabras clave,
2, Nombre del Investigador principal.
3. Texto del Proyecto de .Investigación.

3,1 Resumen (unas 200 palabrasl del proyecto acomp8'ñado
de su traducción al idioma inglés. .

3.2 Antecedentes. blbliografla y situación 11...1 proyecto en
ese contexto (unas 600 palabras>.

3.3 Objetivos concretos e interés de los mismos.
3.4 Plan de trabajo con organización de la'l'e.... tiempos y

medios (particularmente detallado en proyectos con finalidad B
y Cl.

En el caso de los Centros de Investigación' privados además de
'Ios mecanismos de seguimiento expuesto. anteriormente, se
podrá realizar una auditarla sobre la subvención concedida,

11. El no ajustarse a la convocatoria, a.sl como la ocultación
de datos. su ",Iteración o cualquier manipulación de la Infor·
mación solicitada podrá ser causa de desestimación del pro-
yecto, .

Lo que se hace público para conocimiento de los Interesad08.
Madrid. 2 de diciembre de 1983.-La Secretaria de Estado.

Carmen Virglli Rodón.

Ilmo. Sr. Director general de Polltica Cienllfica. Secretll!l'lo de
la Comisión Asesora de investigación Cienllfica y Técnlc...

4. Experiencia cientifica y logros alcanzados por el equipo
investigador sobre el tema del proyecto que avalll'l1 la realiza
ción del mismo. Se describirán los trabajos y publicaciones coin
cidentes en temática con la del proyecto presentado (unas 600
palabras!.

5. Si ha lugar, detállense los componentes del equipo lDVes·
tigador que participen en otros proyectos, bien sean financiados
por Eritidade6 públicás o privadas, con Indicación de la Entidad
flnanciadora, la cuanlla y modalidad de la finll'l1ciacióa. el
tiempo de duración del convenio. a.sl como la dedicación de los
investigadores que intervienen.

6, Medios necesarios para la realizaGión del proyecto:

6.1 Inslll'laciones, instrumentos y técnicas disponibles.
6.2 Otros medios neceserios no disponibles,

7, Justificactón <let,{lIada de la subvención solicitada en el
documento número 1 len caso de proyectos coordinados repltase
este apartado ¡¡ara cada uno de los Cenirosl.

7.1 Personal. En su caso y dependiendo del régimen especi
fico de dediclfCión e incompatibilidades, podrán incluirse en
esta partida las retribuciones correspondientes al personal que
vaya a intervenir en el proyecto,

7.2 Instalaciones y equipos. Precio Individualizado, carac
terlsticas y razones de la necesidad de su adquisición, Descr!
ba'8e, asimismo, el material semejante que pudiera existir en
el Centro y las razones que impiden su utilización.

7.3 Malerial fungible. Justifíquese la cantldad presupuestada
para este fin.

7.4 Viajes y dietas. Se consignarAn solamente aquellos que
se vinculen de forma directa Ir la consecucíOn de los objetivoe
del proyecto, Indicándose objeto del viaje, lugar, número de
personas que viajarán y duración estimada, asi como los restan
tes detalles que puedan facilitar la evaluación.

7.5 Otros gestos. Podrá ser incluida en este apartado la
repercusión en los gastos de mantenimiento de los Centros, que
pueden producirse por el desarrollo del proyecto. También po
drán consignarse en este apartado los gastos que correspondan
a publicaciones

8. Financiación exterior. Especiflquese si el proyecto está
financiado parcialmente a tra'Vés de contratos o subvf'nciones.
indicándose los Organismos públicos o privados financiadores_

Deberá indicarse expllcitamente si el proyecto que se somete
a aprobación es complementarlo de cualquier otra actividad in-
vestigadora o subvencionada. _

9. Lugar, fecha y firma del Investigador principal respon
sa ble del proyecto.

ANEXO I

MINISTERIO
INDUSTRIA Y ENERGIADE

Asesora, especiflcMa por anualidades y conceptos, y la Finan
ciación Complementarla COII el total de la aportación que el
Centro pudlerlr percibir específicamente para el des..,.,..,llo del
proyecto. .

En cualquier C!lSO no podrán Imputarse aquellos gastos que,
aun incidiendo en su ejecu,ción. se producirían en los uhltros
aunque el proyecto no se realizase. .

Documento· número 2, Relación del personal InvestIgador
que interviene en .el proyecto, con dedica.ción y conformidad
de los mismos. acreditada cCiD su fIrma., segun el Cuad~o NJrma
lizado número 2. En el -.so de proyectos coordmados se
repetirá este dpcumento para cada uno de los Ceniros (cuatro
ejemplares>. .. .

Documento número 3. cCurr!culum vitae. del InvestIgador
principal Y de los cientiflcos que participen en el proyecto utili
zando el Modelo Normalizado (tres ejemplaresl; uno de. ~llos
será devuelto'con objeto de que, convenientemente actual1zado,
pueda ser utilizado en pródma.s .convocatorias. ..

Documento número 4. Memona del Proyecto de InvestIgaCIón
según el esquema' que flgura como allexo 1 a la presente
Resolución (cuatro ejemplaresJ. .

Documento número 5. En su caso, rellrción del proyecto con
acuerdos de cooperación cientifica y técnica internacIonal segun
Cuadro Norm,,;izado número 3 (cuatro ejemplares).

4' El Organismo solicitante tendrá la opción de enviar un
informe confidencial, con valoraclón del Indica de p~ioridad
del proyecto según el formato del Cuadro Normalizado num~ro 4.

Dicho Informe será enviado, por correo aparte, por. el Re
presentante del Organismo al Director del Gabinete de Estudios
de la Comisión Asesora. ,

5.' Los modelos de éuadros Normalizados y de .curric~lum
vitae. antel'iormente indicados, podrán solicitarse a la Secretaria
de 18' Comisión Asesora.

6.' Plazo de presentación: Esta convocatoria permanecerá
abierta durante tres mesee a partir de la fecha de su publicación
en el -Bolettn Oficial del Estado•.

7.- Lugar de presentación: En la Secretarilr de la Comisión
Asesora de Investigación Clentlfica y Técnica (calle de Rosario
Pino 14-16 7.'. Madrid-20I, directamente o en alguna de las
formas previstas en el arttculo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

8,' Los proyecloe _án eVll'luados e informados por el Co
mité In terminlsterial de ProgramaciÓn de la Comisión Asesora
de Investigación Clenllflca y Técnica para, en su caso, ser
aprobados por el Consejo de Ministros, conforme a lo dispuesto
en el Decrew 311KV1964, de 16 de octubre, por el que se creó el
Fondo Nacional para el Desarrollo de ta Investlg¡rción Científica
y en la Orden de la Presidencia del Gobierno de 1 de jUlio de
1965 dictada para su ejecución. En el proceso de evaluación, la
Comisión Asesora si lo estima conveniente podrá sugerir a los
Organismos que presentlm proyecfos. la Introducción de rectifi
caciones tendentes a una mayor clarificaciÓn de su con tenido,
as! como una mejor adaptación del mismo a los criterios de.la
polltica cientlfica de la ComiSión Asesora.

9.' Cuantfa y nll'luraleza de las subvenciones. Las subven
ciones se concederán a los Centros solicitantes librando su
importe a los OrganIsmos con personalidad juridica en que
aquéllos estén integradoe, para su inclusión en sus .presupuestos.

La inversión se realizará coforme a las normas generlrles que
en cada caso regulen los gastos de dlcbos Organismos y de
acuerdo con las dhectrices de la Comisión Asesora,

10. Aceptación y seguimiento: ,

al La aceptación por pll!l'te de los Organismos adjudicatarios
de la subvención a un proyecto de investigación implica la de
las facultades que la legislación vigente concede a la Comisión
Asesora de InvestigaciÓn Científica y Técnica en mmeria de
inspección de los trabajos subvencionados con cargo al Fondo
Nacional y sobre la aplicación dada a cualquier tipo de ayuda o
subvenclón concedld8' con cargo a éste (articulo 5.", apartado n
del Real Decreto 241.211979, de 1> de octubre.

bl para realizar el mencionado seguimiento, la Comisión
Asesora utilizará conjuntamente los siguientes procedimientos.

- Se¡¡uimiento a través de la evaluación de los resultados
producidos en el desarrolJo del proyecto de investigación (\Ibros,
monografías, aTtfcul()s. tesJs doctorales, patentes, contratos, mo
delos de utilidad, etc.) que deberán ser enviados a la Secretaria
de la Comisión Asesora de Investigación Cientifica y Técnica
por el investigador principal, a medida .que se vayan generando;
en laos publicaciones será indispen<¡able hacer mención de esta
ComisiÓn Asesora como entidad financiadora:

- Seguimiento a través de io! informes anuales de progreso
presentado por el Investigador principal, con ei visto bueno del
Centro y del Organismo con personalidad luridica del que de
penda, de acuerdo coa el modelo que ... establecerá al efecto.

- Seguimiento Ir través de un informe final que, haciendo re
ferencia a los resultados remitidos, pondrá de manifiesto el
grado de consecución de los obletivos propuestos, con el visto
bueno del Centro y del Organismo con personalidad jurtdica del
que dependa.

34045 ORDEN de 28 de noviembre de 19811 par lo C/ue
cl En aquellos casos que estime conveniente, la Comisión se deniega a lo Empresa -Luia S..I'Ier. S. A.-, la

Asesora POdIá recabar la presentació,n de la Información com- solicitud presentada para lo obtención de bene'i-
plementa'l"ia que considere oportuna o delegar en una persona cios en el políQono de preferente localización ¡ndu.-
o personas las accionea que correspondan en este seguimiento. trial de Campollano (Albacete) '(Expediente AB

De las declslones que pueda tomar la ComIsión Asesora como de 1963).
consecuencia de eCJte seguimiento se mantendrá df>bidamenLP 1n- ,
formados a ios representartes legales de las Entidades respon- Ilmo. Sr.: El Real Decreto 304l8/19711, de 7 de diciembre
sabies, (.Boletln Oficial del Estado. del JOI, calificó determinados poli-
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ganas Industriales como de preferente localizació.n Industrial y
seilaló los beneficios que podrán concederse a las Empresas que
realicen Instalaciones Industriales en los mismos. Esta califica
ción ha sido prorrogada respecto de alguno de dichos pollgonos.
entre ellos el de camfouano, Albacete, hasta el 31 de diciembre
de 1983, por el Rea ,Decreto 2l'lI3I'1982, de 24 de septiembre
(.Bolatln Oficial del Estado- de 15 de noviembre).

Por otra parte. el citado Real Decreto 306811976,. de 7 de
diciembre, dispuso que la tramitación de las solicitudes para
acogerse a los beneficios que fijaba, asl cemo los criterios para
calificar dichas solicitudes, se ajustarla a la Orden del Minis
terio de. Industria de 6 de mayo de 1976 lBoletin Oficial del
Estado- del 2Ol.

Habiéndose seguido todos los trámites establecidos en la
Orden de 8 de mayo de 1976 (.Boletin Oficial del Estado- del
201, respecto de la solicitud de la Empresa .Luis Sufter. Socie
dad Anónima_ (expediente AB/83) , procede resolver sobre la
misma.

El proyeclo presentado por -Luis Suñer, S. A.-, para la am
pliación de las instalaciones en el poligono industriai de Campo
llano, Alhacete, para la cemerclalización y distribución de pro
ductos congelados. es una actividad puramente comercial, care
ciendo de coIll.enido industrial, por lo que se ha considerado que
no le son de aplicación los beneficios establecidos en ei Real
Decreto 3068/1il'/6. de 7 de diciemhre.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Secreterla
General Técnica. tenido a bien disponer:

Queda denegada la sollcltud de concesión de beneficios de
acción regional, presentada por .Luis Suñer, S. A.-, para la
ampliación de la actividad de coI!lercialización y distribución
de P1'oduclos congelados en el pollgono de preferente localiza-
ción Industrial de Camponano, Albacete (expediente AB/63l. .

Lo que comuñico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de noviembre de 1963.-P. D. (Orden de 30 de

lunlo de 1960), el Subsecretario. Luis Carlos Crolssier Batista.

Ilmo. Sr. Subsecretacto.

RESOLUCION de 31 de octubre de 1983, del Re·
gistro de la Propiedad Industrial, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Territorial de Madrid. declarada
firme, en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 398/80, promovido por .Manufacturas Calla
mas, S. A._, contra resolución 11... este Registro
de 4 de diciembre de 1979.

En el recurso oontencioso-administratlvo número 398/80. in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por .Manu
facturas Caftamas, S. A.-, oontra resolución de este Registro de
4 de diciembre de 1979. se ha dictado con fecha 20 de diciembre
de 1982, por la citada Audiencia, sentencia. declarada firme. cuya
parte disposiliva es como sigue:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presen
te recurso contencioso-administrativo Interpuesto por la C'Cllre
sentación de "Manufacturas CalIamas, S. A.... contra la- reso
lución dictada por el Registro de la Propiedad Industrial de
fecha 4 de diciembre de 1979, confirmando en reposición la dic
tada en fecha 5 de diciembre de 1976, por virtud de la cual se
oonoedió la marca número 832.661; sin Imposición de. oo.>tas.-

En su virtud: aste Organismo. en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la r91'erlda
sentencia y se publique el aludido fallo en el .Boletln Oflelal
dél Estado>.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aftas.
Madrid, 31 de octubre de 1983.-EI Director general, Julio

Delicado y Montero-Rlos. -

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

34047 ORDEN de 1 d<J diciembre de 1983 por la que se
considera Incluida en zona de preferente localtza
ción Industrial agrarle a la modificoolón de une
central hortofrutiCola a realizar por .Frutas IbdM.z.
Sociedad Anónima- en Bechi (Castellón), y se
aprueba su proyecto.

nmo. Sr.: De confórmidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias s,'hro
petielón formulada por .Frutas Ibáilez, S. A.-, para la mM t, "
c1ón de su central horlcfrutlcola en Bechl (CastellónJ, acog,én·
doee a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de

agosto, sobre industrias agrarias de inler6s preferente. en el
Reai Decreto 634/1978. de 13 d. enero. sobre ampliación de
zonas de preferente localización industrial agraria y de estable
cimiento de criterios para la concesión de beneficios, y demás
disposi ClOnes dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar a la modificación de la central hortofruti
cola de referencia, incluida en la zona de preferente localiza
ción industrial agraria de la provincia de Castellón, establecida
en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, por cumplir las
condiciones exigidas en el mismo.

Dos.-lJe los' beneficiOS previstos en el Decreto 2392/1972.
de 18 de c.gosto, conceder los solicitados por los int€resados, en
la cuantía establecida en el grupo A dE.' la Orden ministerial
de este Departamento de fecha 5 de marzo de 191L (-Boletín
Oficial del Estado_ del 18).

El disfrute de estos beneficios quedará supeditsdo al uso pri
vado de ia central hortofruticola modificada.
. Tres.-Aprobar el proyecto presentado. con un presupuesto.

a efectos de obtención de ayuda oficial. de 14.456.700 pesetas.
La subvención máxima a percibir será de 722.935 pesetas.

Aplicación presupuestaria 21.09771.
Conforme a lo previsto en el articulo 19. 1, del Decreto 2853/

1004, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 152/
1963, de 2 de diciembre. sobre Industrias de interés preferente:
en caso de renuncia se exigirá el abono o relDtegro, en su caso,
de las bOilÍficaciones y exenciones ya disfrutadas. A este fin.
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terre
nos e Instalaciones de la Empresa por el importe de dichos bene-
ficios o subvenciones. ' .

Cuatro.-SeñaTar un piazo que terminará el 31 de diciembre
de 1983. para la finalización de las Instalaciones Y obtención
del certificado de inscripción en el correspondiente registro de
Industrias agrarias y alimenterias.

Lo que comunico a V. L para' su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L .
Madrid, 1 de diciembre de 1963.-P. D. (Orden de 19 de fe

brero de 1962). el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Aibero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

ORDEN de 1 de diCiembre de 1983 por la que
se declara acogida a benefiCios de .zona de prefe
rente localización industrial agrarla y se aprueba
·el proyecto definitivo paTa la instalación de. una
industria de descascarado de almendras en Toiana
(Murcia) promovido por la .Sociedad Cooperativa
de Comercialización Agraria_ (COATO). .. <

limo Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
la petición formulada por la Empresa _Sociedad Cooperativa
de Comercial1zaclón Agraria- (COATO), para Instalar una In
dustria de descascarado de almendras en Totan.. (Murcia),
acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972,
de 18 de agosto, y demás disposiciones dictadas para su ele
cución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.-Declarar incluida en zona de preferente 10cal1zación

industrial agraria ia Instalación de unp incustria de descasca
rado de almendras en TotanL (Murcia), de la que es promotor
la Empresa .Sociedad Cooperativa de Comercialización Agra
ria. (COATO), al amparo de lo dispUesto en el Real Decreto
634/1978. de 13 de enero. -

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los bene
ficios aún vigentes entre los relacionados en el articulo 3.· y en
el apartado 1 del articulo 6.· del Decreto 239211972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa;
exceplo los relativos a expropiación forzosa, que no han sido
solicitados, y la subvención que a continuación se establece.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico· presentado para la insta
lación Industrial de referencia, con un presupuesto de nueve mi.
1I0nes seteciéntas ochenta y tres mil ochocienlas cincuenta y
cinco (9.783.655) pesetas, a efectos de subvención y de prefe
rencia en la obtención de crédito oficial.

Cuatro.-Asignar para dicha instalación, una subvención equi
valente al 15 por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual
alcanzará, como máximo. la cantidad de un mill.>n cuatrocientas
sesenta y siete mn quinientas setenta y ocho 1l.467.576J pese
tas, con cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejer·
cicio económico de 1963.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el dla 15 de diciembre de
1963, para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones
efectur.das en la realización de las obras e instalaciones pre·
vistas en el proyecto que se aprueba, y realloe la inscripción
en el correspondiente Registro de industrias Agrarias y Alimen
tarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas p~ra su disfrute. se exigirá el abono o reintegro, en su


